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1. Objetivo
1.1 Administrar los salarios e incrementos de los colaboradores con base a responsabilidades, competencias, contribución de resultados y logro de los objetivos organizacionales.

2. Alcance 
2.1 El documento aplica para la administración e incrementos del salario del personal, en el cual se incluyen los Becarios.

3. Políticas
3.1 Generales.
3.1.1 El tabulador de sueldos está dividido por niveles de acuerdo con las actividades y responsabilidades de cada puesto y cada nivel cuenta con 3 categorías (Junior, Senior y Master) y estas a su vez se dividen en 3 rangos salariales (Mínimo, Intermedio, Máximo).
3.1.2 Toda modificación del salario de algún puesto dentro del tabulador de salarios deberá ser evaluado en base a esta política sin excepción.
3.1.3 Todo puesto y nivel salarial de nueva creación deberá ser aprobado por Gerencia del Monedero, de manera que se agregue a algún nivel ya establecido en el Tabulador.
3.1.4 El proceso administrativo de solicitud para el incremento al salario del colaborador se deberá realizar como se indica en el procedimiento SF-P-06 Movimientos al personal.
3.1.4.1 Todo tipo de aplicación del salario será de acuerdo con la fecha de autorización de la solicitud, sin efecto retroactivo. 

3.1.5 Cualquier excepción a lo establecido en esta política deberá de ser autorizada previamente por Gerencia del Monedero.

3.2 Incrementos de salarios
3.2.1 Incremento general al salario
3.2.1.1 Este incremento lo resuelve la Comisión Nacional de los Salarios Mínimo con aplicación al 1o de enero. 
3.2.1.2 La Administración del Monedero Electrónico realizará un análisis del impacto monetario y la relación de colaboradores de la operación que serán acreedores a dicho incremento.

3.2.2 Incremento de sueldo por promoción
3.2.2.1 Cuando a un colaborador se le dé una promoción ascendente y/o en responsabilidades se le podrá otorgar un incremento de acuerdo con los siguientes criterios:
· Incremento a nivel mínimo de la categoría Junior del nuevo puesto a desempeñar.
· En caso de que el salario propuesto exceda el nivel mínimo arriba mencionado y el salario este dentro del presupuesto autorizado del área, se programarán los ajustes correspondientes posterior a tres o seis meses del colaborador en su nueva posición, los cuales serán aplicados si el desempeño en este periodo ha sido satisfactorio.

3.2.2.2 No se realizarán transferencias interdepartamentales cuando el sueldo del colaborador este por encima del máximo sueldo que corresponda al puesto que se pretende transferir.

3.2.3 Incremento de sueldo por desempeño

3.2.3.1 Dichos incrementos se deberán otorgar con base al promedio anual resultado de las evaluaciones aplicadas a lo largo del año (Desempeño y KPI´s). Esto solo aplica en caso de que haya presupuesto, si no hay no se podrá otorgar el aumento.
3.2.3.2 Para poder ser acreedor a este incremento se deberá de contar con un mínimo de 12 meses posteriores a la fecha del último incremento, cualquiera que haya sido el motivo por el cual se otorgó.
3.2.3.3 Los nuevos ingresos en caso de llegar a una negociación de incremento a los 3, 6 meses en base a lo establecido en la carta propuesta podrán ser partícipes al incremento anual, derivado a sus evaluaciones.
3.2.3.4 Los incrementos por promedio anual se otorgarán siempre y cuando los resultados de la Organización así lo permitan.
3.2.3.5 Los incrementos por promedio anual no podrán ser mayores a un 25%, con la limitación de permanecer dentro del máximo de nivel Master del tabulador correspondiente.

3.2.4 Para que el incremento de salario pueda ser aplicado, la solicitud deberá cumplir con lo siguiente:

3.2.4.1 Estar dentro del presupuesto autorizado del área.
3.2.4.2 Sustentado por los resultados de los indicadores.
3.2.4.3 Contar con las firmas de autorización indicadas en cuadro del Anexo 1.
3.2.4.4 Cualquier excepción deberá ser aprobada por Gerencia del Monedero.

3.2.5 Los casos no previstos en los lineamientos establecidos serán evaluados y revisados por Gerencia del Monedero y Gerencia del área solicitante.

4. Documentación de referencia
	Código
	Documentos

	SF-P-06
	Movimientos al personal



5. Registros
	Código
	Registros
	Tiempo de Conservación
	Responsable de Conservarlo
	Lugar de Almacenamiento

	N/A
	-
	-
	-
	-



6. Glosario
6.1 N/A.






7. Anexos
7.1 Anexo 1. Cuadro de autorizaciones para incrementos de salario.
	Tipo
	Gerencia del Monedero

	1. Incremento al Sueldo por modificación de Salario Mínimo
	X

	2. Incremento de Sueldo fuera de Presupuesto
	X

	3. Incremento de Sueldo por Promoción (presupuestado)
	X

	4. Incremento de Sueldo por Desempeño
	X
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